
  
 

 

 

NÚMERO: 698 / 2024 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
 

Exp.: ECON/000132/2018 – Lote 1 
 ECON/000016/2020 (MO003) 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005),  

RESUELVO 
De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), y lo señalado en la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la 
Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas, se aprueba la MODIFICACIÓN del contrato de servicios 
denominado “DISEÑO, DESARROLLO, IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN ANALÍTICOS PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
- LOTE 1”, suscrito con THE LAUDE TECHNOLOGY COMPANY, S.L., con NIF: B-84306604, que ha 
prestado conformidad a la misma en las siguientes condiciones:  
• Justificación de la modificación: El contrato tiene por objeto la prestación de servicios de diseño, 

desarrollo, implantación, mantenimiento y soporte de sistemas de información analíticos, con el objetivo 
de facilitar la transformación digital de la Comunidad de Madrid (Lote 1: Servicios para la construcción 
de Sistemas de Información Analíticos basados en data Discovery / BI). 
En la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato, se establece, entre las condiciones en las que podrán efectuarse las 
modificaciones previstas para el Lote 1, la siguiente: 

“CUOTA VARIABLE: en caso de que, durante el plazo total de ejecución del contrato, incluidas las 
prórrogas, para dar cobertura a los servicios bajo demanda (planificables) recogidos en la 
Cláusula 4.2.2. Servicios Bajo Demanda (Planificables) del Pliego de Prescripciones Técnicas, y cuya 
descripción detallada se refleja en la Cláusula 5.4. Fichas de los servicios del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, sea necesaria la dedicación de un mayor número de horas de recursos técnicos al 
previsto inicialmente, según la Cláusula 5.9 Presupuesto de licitación del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, motivado por una demanda de soluciones analíticas basadas en Business 
Intelligence / Data Discovery y licencias de producto, en mayor a la estimada, una vez agotado 
el importe total y/o de sus anualidades dedicado a este concepto de servicios de cuota variable 
y que se detallan en el apartado 2 del presente documento”. 

El contrato tiene una partida específica para cuota variable, que para el ejercicio 2024 tiene un importe 
máximo de 305.390,06 euros (IVA no incluido), y según la tarifa por hora correspondiente a los servicios 
bajo demanda (26,93 euros, IVA no incluido) permite un consumo de 11.340 horas durante doce 
meses. Para el ejercicio 2025, en el que el contrato se extiende únicamente hasta final del mes de enero, 
el contrato tiene una partida para cuota variable con un impote máximo de 25.449,17 euros (IVA no 
incluido), que según la tarifa por hora correspondiente a los servicios bajo demanda (26,93 euros, IVA 
no incluido) permite un consumo de 945 horas. 
Actualmente se tiene una demanda constante de nuevas soluciones analíticas basadas en Business 
Intelligence / Data Discovery y modificaciones sobre las ya existentes. Dichas solicitudes se reflejan en 
la lista de iniciativas de aplicaciones analíticas creadas sobre la herramienta de Business Intelligence 
/ Data Discovery.  
Desde diversas Consejerías se han derivado peticiones que no son asumibles con los recursos 
disponibles actualmente. A continuación, se detallan algunas de estas iniciativas más destacadas: 
 Hacienda – Generar un cuadro de mando para su publicación en el Observatorio de Datos del 

Registro de Contratos. 
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MFM288
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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